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__SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

n REAL ORDEN
Hiitid1^" ^r: Las obraa de caminos vecinales ad- 

6mientras duren las ac- 
decretn a00??18]1?88’ esPeoifleadas en el Real 
^UfrQA nd6 i de.1 oorriente mes, deben cons- 
^abnío °n a raP*dez que exija la necesidad de 
vÍ6sa qUe 86 s*enta en Ia comarca que atra-

60 nf110 a’dn®^.a 68 en unos casos apremiante y 
aISunos días de demora, con*

basta r(iS nn^u^r I°s casos de excepción de su-
Primeras Y abreviar el plazo de pre- 

• Ifi i)10.6 Phegos a la subasta para las demás, 
^ienf aa deoreío antes citado exime el cumpli- 
aNín. ? de 188 Prescripciones contenidas en el

O 111 P^rafos 5.° y 6.° del Reglamento de 
0Uh)írO< vecwales, pues de lo contrario no se 

el objeto de rapidez en la tramitación 
^ Persigue dicho Real decreto.

Q cuanto al anuncio de las subastas de las

demás obras, debe hacerse con quince días de 
anticipación, para que de conformidad con la 
Instrucción especial que rige para su celebra
ción en este servicio, queden diez días útiles a 
los Imitadores que envíen sus proposiciones por 
correo, cuyo plazo es el mismo que fija la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Fundado en estas consideraciones,
86 b® servido disponer: 

i 11 jÍUe’ de coufoi’midad con el Real decreto 
de 11 del actual, se ejecuten por el sistema de 
administración las obras de Caminos vecinales 
admitidos por el Estado, que se disponga por 
Real orden, sin atenerse a la tramitación que 
indica el artículo 11, párrafos 5.° y 6.° del Regla
mento de Caminos vecinales. .

2. Que las subastas de las obras de cami
nos vecinales se anuncien con quince días de 
anticipación. ■ •

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
agosto de 1914.—ligarte.—limo, señor Director 
general de Obras públicas.

(Gaceta 25 agosto 1914J

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente: '
1 .°; Se admiten provisionalmente para las 

provincias que se indican en la adjunta relación 
as proposiciones de caminos vecinales presen
adas en el segundo Concurso celebrado el 25 
e mayo último, .en las cuales se ha ofrecido



302 BOLETIN OFICIAL

mayor baja a la subvención que les corres
ponde. • ' ,

2 .° Se adjudica provisionalmente para la 
construcción de cada camino la subvención res
pectiva que se cita. .

3 o Si del examen consecutivo para la admi
sión definitiva de los documentos presentados y 
de los que por prescripción reglamentaria se re
clamen no fuese aceptada alguna proposición, 
no conservará el peticionario ningún derecho 
por haber figurado en la adjunta relación.

4 .° Se procederá con urgencia a la redac
ción de los proyectos, organizando los trabajos 
de modo que se realicen en el menor plazo po
sible, de conformidad con las instrucciones que 
dicte esa Dirección general.

5 .° En el mes de septiembre próximo debe 
empezarse en todas las provincias la construc
ción de obras de caminos vecinales, pertene
cientes a la citada relación.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su cónooimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de agosto de 
1914. — ligarte. — Señor Director general de 
Obras públicas.

Segundo concurso de Caminos vecinales . 
y puentes económicos. .

Relación de proposiciones admitidas provisionalmente de la 
provincia de Zaragoza.

Madrid, 18 de agosto de 1914. — El Director general,

Baja iue- 
diada Subvención i Anticipu

I>KSIG^AC1O^ DEL CAMINO
subven

ción. deducida la 
baja.

solicitado.

Tan tú —
por 100. Pesetas. Pesetas.

De la carretera de Tíldela a
2.300,00Torrelapaja a Anón..........

Puente económico sobre el río
8,33 7.700,00

2.600,00Aguas vivas en Engata • ■ 
De Godojos a la carretera de

5,05 19.400,00

1.000,00Cill 'S a Alhama................. 
De Atea a la carretera de Da-

3,12 3.120,00

14.000,00roca a Molina, por Used.... 
De Mediana (carretera de Bel-

3,48 111.750,59

chite a El Burgo) a la esta
ción de Fuentes de Ebro... 2,65 54.698,60 18.000,00

De la carretera de l.ogroño a
Zaragoza a la estación de
Pedrola.............................. •

De Malón (carretera provin-
2,22 22.000,00 7.500,00

cial de Navarra) a su esta
ción del ferrocarril............ 1,96 7.000,00 1.200,00

De Artieda a enlazar con el
de Marios a Berdún........... » 7.5,600,00 »

46.800,00 »
De Sisamóh al empalme de la

carretera de Cetina............... > 76.992,00

To t a l e s .......... 430.061,19 46.600,00

Abilio Calderón.
(Gaceta 21 agosto 1914).

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Anuncio.
La Compañía Arrendataria de Tabacos ha 

nombrado, con fecha 12 del mes actual, Agente 

de segunda clase del servicio de vigilancia de 
dicha Compañía, con el haber anual de 1.170 pe‘ 
setas, a D. Eusebio Amor Judes.

Lo que he dispuesto se anuncie en este Pef'0’ 
dico oficial para conocimiento de las Autoría8'

Zaragoza, 25 de agosto de 1914.—El Delegad0
de Hacienda, Joaquín Gállego.

SECCION QUINTA __
Ajnntainionlo do la Inmortal Ciudad le Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento deJ8® 
condiciones bajo las cuales se emitió el empres 
to para la adquisición del Nuevo Mercado, ao01 
dó en la sesión celebrada en 21 del actual, pr^ 
ceder al sorteo para la amortización de tre 
títulos de 500 pesetas y ciento treinta de 50 p° 
setas, cuyo acto tendrá lugar en las Casas Go 
sistoriales, el día 5 del próximo mes de septiaa1 
bre, a las doce horas.

Lo que se anuncia al público para su con 
cimiento. . ¡, 

Zaragoza, 24 de agosto de 1914.—El P1*6* 
dente, A. Palomar de la Torre.—Por acuerdo 
S. E , Mariano Berdejo, Secretario.

Alcaldía de la Inmortal Cindad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Manuel López 

no la instalación y funcionamiento de un goo^ 
rador de vapor en el paseo del Ebro, DÚrD- ' 
obu destino a su industria de la Alcohol'. 
Agrícola del Pilar, se abre información por 
pació de treinta días, durante los cuales sof^ 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
líenlo 768 de las Ordenanzas municipales. ..

Lo que se anuncia al público para su co1
1 cimiento y efectos oportunos. . ie, 

Zaragoza, 20 de agosto de 1914.—El Alc8
A. Palomar de la Torre.

* * w ,
Habiendo solicitado D. Luis Sanz la ins^^i 

oión y funcionamiento de un motor eléctrico 
la calle de las Armas, núm. 10, con destino 8 
industria de fábrica de jabón, se abre infoi’11^ 
oión por espacio de diez días, durante los ou^f 
serán oídos los vecinos más imediatos al 1°^ 
de la instalación, conforme a lo preceptuado 
el artículo 816 de las Ordenanzas municip^

Lo que se anuncia al público para su co 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1914.—El Alo9
A. Palomar de la Torre. ■

* * * d'
Habiendo solicitado D. Jacinto Pallares 

lio la instalación y funcionamiento de un rn 
eléctrico en el paseo de María Agustín, núip- 
con destino a su industria de carpinten9^ 
abre información por espacio de diez d{as, 
rapte los cuales serán oídos los vecinos 
mediatos al lugar de la instalación, confor»1
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lo preceptuado en el artículo 816 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1914—El Alcalde, 
A. Palomar de la Torre.

SECCION SEXTA
. Aguarón.

La inspección de carnes de esta villa se halla 
vacante, por dimisión del que venía desempe
ñándola, por término de treinta días, con el 
sueldo de 200 pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Sr. Alcalde y es requisito indispensable que 
lleven dos años de práctica y pertenecer al 
cuerpo de Veterinarios titulares.

Aguarón, 24 de agosto de 1914.—El Alcal- 
úe, Baltasar Mendieta.

* * * ' .
El presupuesto municipal ordinario de esta 

Vllla para el año de 1915 se halla de manifiesto 
^1 público, por téimino de quince días, durante 
°s cuales podrán hacerse las reclamaciones re- 
g «mentarías que estimen convenientes.

Aguarón, 21 de agosto de 1914. —El Alcalde, 
Baltasar Mendieta.

p. Alcalá de Ebro.
El proyecto del presupuesto ordinario forma

° para el próximo año de 1915, se halla de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término do quince días.

Alcalá de Ebro, 2b de agosto de 1914.—El Al
calde, Luciano Iso.

p. Almochuel.
rj proyecto de presupuesto municipal ordi- 

de este pueblo, formado para el año 
Próximo de 1915, se hallará expuesto desde esta 
®cha en la secretaría del Ayuntamiento, por 
rmino de quince días, según ordena el ar- 
oulo 146 de la vigente ley municipal, a los 

eteotos de reclamación. ’
Almochuel, 24 de agosto de 1914. —El Alcal- 

e, Manuel Clavero.— Pablo Landa, Secretario.
Ardisa.

La refundición de apéndices del quinquenio 
e 1909 a 1913, ambos inclusive, de este Ayun- 
^miento y del de Puendeluna, se hallan ex
puestos al públido por el plazo reglamentario^ 
que terminará el día 30 del mes en curso.

Ardisa, 22 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Esteban Arbués. .

Bulbuente.
Durante el tiempo reglamentario se hallarán 

® Inauifiesto en la secretaría de esta corpora- 
P ’ *os documentos siguientes: -

aJlí^^'ón de los apéndices del quinquenio 
de 1909 a 1913, ambos inclusive.

‘oyecto del presupuesto municipal ordina- 
191 r 6 e.ste Municipio para el próximo año 

p0’.? Liquidaciones del presupuesto de 1913 
o' .u . uente, 22 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Casimiro Olmedo,

Coarte.
El presupuesto municipal ordinario formado 

para 1915, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, desde el en que aparezca la in
serción del presente.

Cuarte, 21 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Miguel Laserna.— El Secretario, Pablo Raba
dán.

Gallur.

Se hace saber a los hacendados forasteros, 
que la recaudación voluntaria de tercer trimes
tre del repartimiento general del año actual, 
tendrá lugar los días 28, 29 y 30 del corriente, 
en la Sala Consistorial y horas de siete a trece.

Gallur, 24 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Salvador Gracia.

* * *
Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuo

tas los contribuyentes que figuran en la rela
ción que antecede, durante sus dos períodos vo
luntarios de cobranza, a pesar de haber sido 
anunciado en forma reglamentaria del primero 
y segundo trimestres, del corriente año y repar
tos de 1913, les declaro incursos en el primer 
grado de apremio,cónsistente en el 5 por 100 so
bre el total importe de la cuota, de conformidad 
a lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 
Instrucción vigente; en la inteligencia de que 
si en el término que prefija el art. 52 de dicha 
Instrucción, o sea en el plazo.de tres días, que 
lo serán el 28, 29 y 30 del corriente mes, y ho
ras de siete a trece, no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al ejecutor la 
obligación de consignar al respaldo de los reci
bos el importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. ' .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi Alcaldía en Gallur a 24 de agosto de 1914. — 
El Alcalde, Salvador Gracia.

' Malón.

Confeccionados los repartimientos generales 
de este Municipio para el corriente año, uno 
como substitutivo de consumos y su recargo y 
otro para enjugar el déficit del presupuesto, 
quedan expuestos al público, en la secretaría, 
por término de ocho días, a partir desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
advirtiendo que en ambos se hallan comprendi
dos todos los que poseen bienes en este témino 
municipal, sean vecinos o forasteros, con la ri
queza imponible que llevan amillarada y en la 
proporción que determina el art. 138 de la ley 
Municipal, con la rebaja del 20' por 100 en los 
forasteros, sirviendo este anuncio de notifica
ción para todos aquellos cuyos domicilios són 
ignorados. , , : •

También se expone al público, por el mismo 
término, el reparto de retribuciones de este 
año en el que podrán reclamar los qne se consi
deren oerjudicados.

Malón, 20 de agosto de 1914.-E1 Alcalde, 
Mariano Cuartero. ,
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Torrehermosa.
Formado el proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este municipio para el pró
ximo año 1915, queda expuesto al público, por 
tiempo de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos legales.

Torrehermosa, 24 de agosto de 1914.— El 
Alcalde, Ramón García. — El Secretario, José 
Aparicio. ' ■

Torres de Berrellén.
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta

miento de Torres de Berrellén;
Certifico: Que la Junta municipal, en sesión 

de 1*9 del actual, acordó llevar a efecto, para 
enjugar el déficit del presupuesto ordinario for
mado para el año 1915, un arbitrio extraordina
rio sobre la paja y leña que en la localidad se 
consuma, con arreglo a la siguiente tarifa.

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en Torres 
de Berrellén. a 20 de agosto de, 1914.—Pedro 
Robles.—V." B.°— El Alcalde, Santiago Espún.

Artícnloe.
Consumo 

calculado 

en kilogrs.

Pre? lo 
medio.

Pesetas

1
Valor 
anual.
T

Pesetas.

Tanto 
por 

ciento 
de gra
vamen

Pesetas

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

P«)a............... 845 152 o'oa 169OR‘O4 10-07 1 854*90

Leña.............. 880.4an 0*09. 17608'60 
. i

10*97 1 981*66
i

To t a l ........ 3.785*92

SECCION SEPTIMA

AOMINISTRACION^DE JUSTICIA
JUZGADOS MUNICIPALES

Alhama de Aragón.
D. Gregorio Mañas Jiménez, Juez municipal de 
, Alhama de Aragón;

Hago saber: Que en el expediente de ejecu
ción de sentencia diotada en juicio verbal civil i 
seguida en este Juzgado a instancia de D. Mar
cos Gállego Sauz, de esta vecindad, contra don 
Esteban Latorre Velázquez y D. Pedro Gómez 
Martínez, vecinos de Embid de Ariza, sobre re
clamación de cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas y treinta y cinco céntimos y costas del 
procedimiento, y cuya ejecución se sigue hoy 
contra los fiadores dados por los deudores en 
el curso de la misma D. Baltasar Vallejo y don 
Simón Latorre, vecinos de dicho pueblo, se 
sacan a la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del veinticinco por cien de la tasa
ción, por no haberse presentado licitador en la 
primera, los bienes inmuebles embargados a 
dichos fiadores, situados en el término muni
cipal de Embid de Ariza. que aparecen descri
tos en el edicto de este Juzgado publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número ciento

I ochenta y cuatro correspondiente al día cinco 
del actual.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día quince de septiembre 
próximo, a las diez de su mañana; advirtiéO' 
dose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para esta segunda subasta; que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas y que para tomar parteen 
la licitación ha de depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado el importe del diez por 
cien de la cantidad qne sirve de tipo para I0 
subasta, pudiendo hacerse ésta a calidad de 
cederla a un tercero.

Dado en Alhama de Aragón, a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos catorce.—Gre* 
gorio Mañas, D. S. O. Pedro V. Monge, Secreta
rio.

Muel.
D. Vicente Sánchez García, Juez municipal de 

la Muy Leal villa de Muel;
Por el presente Edicto se cita a D. Luis San

cho Oria, cuyo actual paradero se ignora, par8 
que el día diez y ocho de septiembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de la Consti
tución, número uno, a la celebración del juicio 
civil verbal que contra el mismo ha promovido 
D. Francisco Gil Orga, de esta vecindad, en 
reclamación de la cantidad de quinientas pese
tas que le adeuda; previniendo a dicho deman
dado, que si no comparece por sí o por perso
na que legalmente le represente, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, conforme a lo dispuesto en 
el artículo setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido el presente en Muel, a ven- 
ticuatro de agosto de mil novecientos cator
ce.—Vicente Sánchez.—P. S. M, Miguel Domin
go, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la Huerta Alt* 

de la villa de Tauste.
En virtud del presente anuncio, se convoca 0 

Junta general a todos los regantes de este Sin* 
digato, que tendrá lugar el día 13 del próxím0 
mes de septiembre, a las tres de la tarde, en el 
Salón de sesiones del Ayuntamiento de est0 
villa, para tratar de la aprobación o reparos del 
presupuesto general formado para el próxim0 
año 1915 y aprobar definitivamente la modifica
ción del capítulo o.° en sus artículos relaciona' 
dos con el uso de aguas contra derecho o in
fracciones en el mismo.

Si a la primera sesión no concurriese mayo
ría absoluta de votos, se celebrará en el mismo- 
sitio y hora el día 20 del mismo mes,

Tauste, 10 de agosto de 1914.—El Presidente, 
de la Comunidad Manuel Cabestre. —El Secreta
rio, Antonio Latorre.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


